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DEL MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1819.

RUSIA.

Petersburgo i$ de Setiembre.
' Ayer noche llegó el Emperador á esta capital 'de vuelta de Finlandia.

Dentro de muy pocos ¿las. volverá á VarsoVia el conde de Sobolewski, 
secretario de Estado del reino de Polonia: dicen qué será portador de nuevos 
testimonios de la magnanimidad de S. M. I.

• * * SUECIA.' ■

r Stockolmo 2,4 de Setiembre,
Los viáges qué los Reyes de Suecia han hecho en diversas épocas á laDa- 

técarlia han sido siempre seguidos de sucesos históricos. El que ha hecho aho
ra el Rey Carlos Juan será notable bajo otro aspecto, pues no ha sido con 
el fin de llamar á las armas á Sus habitantes , sino para acreditar la solicitud, 
con qué atiende;al bien estar de ellos. Los pueblos por sii parte muestran en 
esta ocasión lo que siempre han sjdoacudiendo á millares á ver al Rey para 
expresarle de un modo libre y franco su reconocimiento y fidelidad. Con este 
motivo el gobernador Jarta, á la cabeza de una diputación de los habitantes 
de Dalecariia, dirigió á S. M. el discurso siguieute:

1 3t Señor: Desde ej feliz momento en que el voto unánime del pueblo sae- 
éci llamó á V M. á trocar el reposo de su adquirida glqria por la tarea pe
nosa de gobernar á la¡ Suecia, y defender la independé\ici^ del reino, to
dos. los habitantes dé .Dalecariia tributaron á V. M*. los homenages de sus. 
antepasados que respetaban él valor, y amaban á los Héroes; y los beneficios, 
que ha hecho V. M. á esta provincia, salvándola de la miseria, han cimen
tado el afecto que profesamos á nuestro amigo y defensor.

,,Cuando la divina^Providencia nos-arrebató al muy a.m,adq Rey Car
los xiii mezclamos nuestras lágrimas comíais de V. M.; perp experiinentarnos 
también al mismo tiempo el consuelo de ver ocupado su troqp por un Príncipe 
generoso, el cual le había ayudado con sus consejos en la épo'03 de nuestra 
calamidad, contribuyendo poderosamente á terminarla. Asi que, al jurar á 
V. M. una obediencia y fidelidad inviolables ,4no hicimos mas que estrechar 
de un modo mis solemne Ips vínculos que nos unian á V. M. por medio Je 
la admiración y gratitud con que mirábamos su per ona.

,,No es nuestro objeto hacer ostentación ante V. M con vanas palabras
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de <:nuestrovrcspeto.y^AtDO.tí.smo. , pues los hechos acreditarán, nuestros seri- 
tifriientos cHándo la necesidad-io'e^ija. Suplicamos á S. M que se persua- 
da de que mientras los habitantes de esta provincia conserven una cente
lla del'éspíritu que animó á'.stfs padreé, nuestras fuerzas, dirigidas por la sa
biduría de V. M.-y> de sus 'descendientes, sabrán defender los principios ¿ue 
ha sostenido V. M. con riesgo de su vida y sacrificio de su tranquilidad.

,,Dignaos, Señor ,.recibir benignamente-la expresión de -Iqs sentimientos 
de nuestro corazón y él hbmenage de nuestra gratitud por elTavor que nos 
ha dispensado, y por la favorable acogida con que ha recibido V. M. á los 
habitantes de ésta pfóvinéia; süceso cuya memoria sabremos conservary tras
mitir á nuestros hijos.”

El Rey contestó en estos términos:
„ Señores: No me eran desconocidos los sentimientos que acabais de ex-* 

presarme.. Muchot tiempo hace que formé el proyectó depositar vuestra pro
vincia, tari célebre'én la historia, y tan importante por la actividad de sus 
moradores ; pero ya sabéis los obstáculos que se han opuesto hasta ahora á 
la egecucion de este.proyecto, lisonjeándome de haberlo verificado en un año 
en que la cosecha ha recompensado abundantemente vuestros trabajos. Nues-^ 
tra posición geográfica, la paz exterior, que hemos asegurado por medio de 
solemnes tratados, la tranquilidad .que gozamos en el interior del reino, nos 
permiten dedicar nuestros esfuerzos á, los progresos de todos los ramos de la 
industria. Esta feliz situación podrá excitár los zelos de algunos, y aun acaso 
la.envidia de otros; pero no creemos que pueda grangéarnos enemigos. Si'al
guno intentase turbar el reposo en que vivimos , vuestro Rey entonces, legiti
mado asi¡ por la elección y .el voto unánime de un pueblo libre, como por la 
adopción dél virtuoso Carlos, xnr, no- imploraría en vano vuestra fidelidad- 
para: llamaros á defender el honor, la.libertad y la independencia nacional

. k k * ^ f * -

DINAMARCA.

Copenhague 2$ de Setiembre.
-r r.-EKRey lía concedido el título de conde al- teniente* general: Mr. Otthoii 

Blome, ministro plenipotenciario de S. M. en la xorte de Rhsia / como táizf-* 
bien á su sobrinoGthon Blo.meiy á su descendencia masculirfa... v. r. * 

De dia en dia se van restableciendo, en esta capital el orden; y* el sosiega 
público, y por consiguiente se han revocado en parte las órdenes que se lia1-* 
bina dado. con. motivo: de los últimos alborotos.

;f, y. V; . ^em ■ V ..
r- ¿oñ.arreglo á uña-orden, ex’ped ida por la direccióJi de cuarentenas seuom 

sidfer.anf'comov.puntos contagiados Cádiz, Gonstotinopla f; Argel,, Túnez; 
Marruecos, . Smírna , ’Narenza en Dalmaciaj Alejandría y lañóla, de:» Gat/úf- 
y -puntos sospechosos todos los puertos del Mediterráneo y del. mar Adria-r 
tico , . de‘.Turquía'y.Me ,Berbería, las islas de las Iridias occidentales , yfbdaíá 
Aírnéric.a, septentrloñahi Está disposición rio se^ entenderá con respecto á; ios 
buques procedentes de los dos, últimos países,,; simo enuel caso de. que ñoltrat-? 
gañí certificados .d.e. las autoridades d de ios. cónsules dinamarqueses, A .



PRUSIA.
Berlijí 2 8 de Setiembre.

íoS ■»*í

’JEI Rey ha $scrUo.;| viuda de Blucher deWahlstatt Jajsiguíen^
te carta de pésame: > . .

He recibidor eoft, el m&s profundo sentimiento la noticia del fallecimien
to; de ,v,uestrP;.espg>so:el príncipe Blueher de Wahlstatt; y aunque me-gea^ 
muy penoso renovar vuestro dolor recordándoos la; pérdida que habéis sufri
do, me es imposible dejar de manifestaros la parte que en ello me tomo. La 
pa.tfÍa;.Uóra“OP?njÍigPf.l^ psiiéttft.d^ si?-: primer geneíaly eternamente, conser
vará indeleble su memoria. No siéndome posible dájr^s pjpgtm. ;cQrisueló, ^de 
que yo mismo necesito, me limito.& .desearos que el tiempo mitigue vuestra 
aflicción, y á aseguraros mi inalterable áfééto. BerKn 14 de Setiembre de 
1819. = Firmado. = Federico Güillérnto.’* - 

’ Idem 2 de Octubre i
fi > La gaceta .‘Oficial de resta capital ha publicado con esta fecha el aviso si
guiente: ^ ,:b-' wl vi.v ■. „

,,Varios individuos de la asociación que.se ha formado en estos últimos 
tiempos entre los estudiantes de diferentes‘üruversidades bajo la denominación 
general de Burschenschajft han pasado circulares á todas las personas que com
ponen esta asociación, citándoles para una junta general qué debe celebrarse 
en este mes de Octubre. Los estudiantes de la universidad de Erlang designan 
por punto de reunión á Streiberg, en Frahconia, ‘piros- á -Berlín , y otros 
á Jena. ’ - ; •. /.,> - ¡
’ : ,j Pero estando comprendida esta asociación en el numero, de. las que prohí
ben; Jas leyes, de Prusia, rio solamente se han tomado las disposiciones necesa
rias para investigar su conducta, y disolverla en el caso que se formase en las 
universidades prusianas, sin© que el ministro infrascrito ha prevenido á to
das las asociaciones que* sé- abstengán de ¿ornar la menor parte en la asamblea 
geñeralque icelebteda asociac'iou llamada: Bursehensc/iajft. •' !

: fin,dé que.esta disposición llegue á noticia de todos los estudiantes, aun
de los qué se hallan viajando durante las vacaciones:, se ¡avisa por .medio dtl 
presente.que*,se Jes prohíbe. bajo pena de destierro, el tomar parte directa ni 
indirectamente én la asamblea general de BursclienschaíFt en cualquier lugar y 
tiempo éri que sea .conyocadai. Bedim 30 dé Setiembre; de 1819.= El ministro 
dé Negocios- eclesiásticos y de’la Instrucción pública.=:Eirmadq,= Altenstetnl*

ÁXJSXP,IA.
\

Viena 23 de Setiembre. . . i
1 .El-dia 24'dél pasado el embájadoc de Saxoriia, conde de Schulemburgo, 
pidió ln mano.de S. A. I, la Archiduquesa Carolina. /

Mañana á las seis de la tardé: se celebrará el casamiento, y en seguida ha¿- 
brá una magnífica cenáA en.la.cqjqe. La Princesa. Carolina saldrá el jueves pró
ximo para Praga, conducida por éí Tañdrgrave efé Futstemberg, caballero del 
Toisón de Oro, comisionado por S.'M. para acompañarla hasta Culm, en 
las fronteras de Saxonia. El Emperador ha enviado el Toison de Oro á su 

/ yerno futuro por medio de Mr. Bombelles, ministro de S. M. I. en ÍDresde, 
«.que se hallaba aquí con licencia, y el duque Antonio de Saxoniacaballero
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de la misma orden del Toison hará la ceremonia de la recepción. El dia 26 
será consagrado S. A. I. el Archiduque Rodulfo,arzobispo de Olmutz al 
mismo, tiempo recibirá el palio, y en la misma noche casará á su'sobrina?

Idem 2<T.
Suponen varios periódicos extrangeros que hay algunas desavenencias 

entre nuestro gabinete y el de Rusia; pero aqui se considera esta noticia como 
una fábula que no merece refutación.

Idem 30.
Ha salido de aquí Mr. Lebzeltern para Varsovia, adonde llegará el Em

perador de Rusia el 405 de Octubre.

ALEMANIA.
Rastadt 29 de Setiembre»

Se dice en una carta particular que el imperador de Rusia asistirá en Vie- 
na con los Soberanos de Alemania á las confere.ncias que se han> de celebrar en 
Noviembre sobre los intereses de la Confederación.

BA VIERA.
Nuremberg 2 de Octubre•

El 26 de Setiembre celebró la corte de Saxonia con una fiesta muy lucida 
el matrimonio del príncipe Federico, que se verificó por poderes en Viena 
aquel mismo dia. Aguardan en Dresde á la augusta novia para el 6 de Octu
bre, y se celebrará su entrada con toda solemnidad.

Ha salido de Dresde toda la guarnición á reunirse con las tropas que hay 
en los contornos de Dippolais-VValda, para cgercitarse por unos dias en las 
evoluciones militares.

' SUIZA.
Schaffhoiisa 23 de Setiembre.

Habiendo exhortado algunos Gobiernos de Alemania á los cantones suizos 
ná que vigilasen sobre ciertas asociaciones de estudiantes que se hán extendido 
hasta en Suiza, se han hecho las mas exquisitas investigaciones sobre el par
ticular \ pero el resultado de ellas no presenta motivo grave para que se con
tinúen. ' f

Es cierto que en este otoño se ha visto en Suiza un número considerable «fe 
estudiantes de casi todas-las universidades de Alemania, pues aunque^¿a 
cion está muy adelantada van á los diversos cantones para admirar las bellezas 
que en este pais presenta la naturaleza, caminando 10 ó 12 leguas al dia con 
la maleta al hombro.

La mayor parte de los ingleses que habían recorrido Ja Suiza en diversas 
direcciones se trasladan á Italia, á Francia y á Alemania. En este otóño¡ cs 
tan crecido su número como en el año anterior.

PAISES-B AJOS-UNI DOS.
Brusélas 3 de Octubre.

Las últimas noticias de Batavia de fecha 5 de Junio refieren lo siguiente:
,, Estas aguas están infestadas de piratas. La goleta Lucifer, procedente de 

Samarahg, sostuvo últimamente un combate glorioso con tres de estos buques,



los cuales salieron muy maltratados, y se vieron precisados á'huir, sin que 
se atreviesen á acercarse á la goleta otros cuatro buques piratas que estaban á 
corta distancia. ^ i

Idem 6.
Se continúan con una actividad asombrosa las obras que se están egecutan- 

do en las fortificaciones de Namur, cuya plaza presenta ya un aspecto for
midable, y muy pronto se podrá colocar en el número de las de p>ímef or
den. Para entrar en la ciudad por cualquiera punto que sea es necesario atra^ 
vesar puentes levadizos, barras de hierro, y cadenas colocadas entre las óbrafc 
guarnecidas de troneras para poner la artillería. '■

Lo que sobre todo llama la atención es el castillo ó cindadela, cuya! 
obras están muy avanzadas* y admiran á los inteligentes por su perfección y 
solidez.

Ademas se está concluyendo el castillo de Huy, desainado á defender uno 
de los puestos mas importantes-de esta parte de las orillas del Mosela, y se 
celebra mucho la hermosura y solidez de las obras que en él se construyen.

GRAN BRETAÑA.

Londres j de Octubre.
Poruña carta de Quebec sabemos la triste y singular circunstancia que 

causó la,muerte de S. E..el gobernador del Cafnadá duque de Ríchmond. Ha
llándose este en su casa de campo antes de emprender su viage de inspección, 
fue mordido por una zorra domesticada, que algún tiempo después murió 
de hidrofobia. Habían pasado 40 dias sin que el duque sintiese el mas ligero 
indicio de enfermedad, cuando se vio obligado en su viage á causa de un 
tiempo muy caloroso á andar 30 millas á pie; y sintiéndose algo incomoda
do pronosticó á su comitiva que iba á perecer víctima de la hidrofobia. En 
efecto apenas llegó á las orillas del rio Outavas, la vista del agua hizo que se 
manifestase la enfermedad,, de la cual falleció al cabo de 24 horas entre hor
rorosas convulsiones.

FRANCIA.
Parts ji de Octubre.

Se ha publicado en Roma el estado de la población de aquella ciudad, del 
cual resulta que en el año de 1818 se contaban 133,812 almas, y en el de 1819 
134,161; batiéndose aumentado por consiguiente la población durante este 
año en 349 individuos. En 1818 hubo ir83 casamientos, 3944 bautizados y 
6868 muertos. En 1819, 1440 casamientos, 4299 bautizados y 6314 muertos.

Idem 12.
En una de las últimas sesiones de la academia de las Ciencias leyó Mr. de 

Humboldt una memoria intitulada Consideraciones . generales sobre los sig
nos numéricos de los pueblos, en la cual hizo un cotejo de los gerogtíficoís 
numéricos que usaban los mexicanos , y que ofrecen caracteres para represen
tar el número 20 y sus potencias cuadrada y cúbica , con los geroglíficos 
egipcios de los números 1, to, i00 y rooó, de que dió noticia algunos me
ses hace en su Vocabulario de los geroglfficos el doctor ingles Tomas Young, 
famoso por sus importantes descubrimientos sobre la luz. Examina Mr.de 
Humboldt en su memoria la cuestión de si el método de figurar los exponen-
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tes sobre los Signos dé las;cantidades compuestas y: el'Suampar'chinóf^^- 
fus)(pudieron guiar 4 los íádiosci-que^adoptasent ei sktema de dar. “valor á* 
los números según los diferentes legares que ocupan. ;

- ■ - ■ Madrid 0,$ de Octubre*
_ En la extracción, de la primitiva lotería Realejecutada en la tarde de 
este dia, han salidp;pQrel mismo orden con queíaqui'se anotan, ios cinco nu- 
¿peros siguieres ^7 y 82.., ¡7,5 , .79 y 61,'..I . - r ,^-T

El premio de 2500 rs. vn. ^concedido en todas .las extracciones á una de 
las huérfanas ;de Jote militares i ó patriotas qne hubiesen muer to en' defensa dé 
la jusra causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la de 
este dia á Teresa Viana, comprendida en los víctimas del Dos de Mayo.

Í» * • * ? ■ * . ' ■ • * * ''i .■. O..
•;»# ... í ; ' ; "• . r < . . * " - __ • .

•- : ARTICULO DE OFICIO. ' ;'r • -

Gracias que se ha servido conceder el Rey nuestro 'Señor por el ministe
rio de Guerra con el plausible- motivo de su augusto enlace.

- - - Xa gran cruz de la orden militar de S. Fernando. ; '• CT
.. A los ¿tenientes generales. D. Felipe Saint-Marck, y D; Francisco Xavier 
Abadía. / ' ‘ : > . ■> •

; ;Honores de la Cámara de Guerra. ' ¿v - .i
r A D. Josef Manuel de Arjona, ministro del Consejo supremo dé la>Gudrra, 
y corregidor de Madrid. '

... .j. j; , Honores de ministros del Consejo supremo de la Guerras 
,1..: A'D. Mañanó Blas Garoz y Peñalver , ¡oficial segundor primero- jubilado 
deja-secretaría dé Estado y del Despacho Universal de la Guerra; á'D.Fraiis- 
vistió.Roldad), intendente i de Marina -del departramenta. deli Ferrol,‘y í‘ Don 
Antonio González Salmón, intendente honorario de egéreitof. • r, '. ^

Honores secretarios del Rey.
A D. Josef de Andrés y Guzriiany D. Francisco de Vargas, oficiales 

eüartoly quihto.de la secretaría del Consejo supremé» de la’.Guerra,ry á Don 
tornan Lorenzo Calvo, escribano de Cámara del mismo tribunal. f ^

Por el Ministerio de Guerra se!ha circulado la Real orden siguiente: -
,,Con motivo de haber nombrado el Rey nuestro Señor , á consulta-de la 

Cámara de Indias, asesor de la capitanía general del reino de Goatemala á 
D. Josef Martínez de la Pedrera , y solicitándose paráét agraciado el título 

auditor de Guerra,,S. M., conformándóséícon lo que le liaexpúesto'sót- 
-jhre: el particular la Cámara de Guerra, se-ha servido resolver lo siguiente: 
1,° Quedando, en su fuerza y vigor el artículo 5 .0 de iá Réah.cédula de 12 de 

■Febrero de 1816 sobre atribuciones del Consejo y Camarade Guerra, á esta 
corresponde sola y exclusivamente consultar por el Ministerio de mi interino 
jeargo los empleos de auditor en las provincias y egércitos, tanto en España co-r- 
mo en América. 2.0 En el reino de Goatémalá quedan separados dos empleos 
de auditor de Guerra y asesor dedo político. 3Si fuese con veniente-en algún



potito--ds Américaéreasumir das atribuciones de ambos destinos, en .unimismo 
sBgeto> á-la Gárnára?de Guerra* pertenece la consulta’ én atención á quéfog 
auditores tíenén -caiacte^ por la consideración de oidores."4.° Eñ ‘ób-T
servando de la RéaPófdéh de 22; de Mayo de 1815 nó se nombrarán1 minis
tros de las audiencias para egereér el empleo de auditores de Guerra ; y' íá Cá
mara consultará desde luego las vacantes que baya en América*, como también 
la de las islas Filipinas. 5.0 Para evitar el abuso de que'algunos asesores se 
consideren con las facultades dé auditores, declara S. M. que solo en jos vi- 
reinatos, capitanías y comandancias generales ha de haber.auditor de Guerra, y 
en consecuencia no se considerarán tales'los asesores de los gobiernos y coman
dancias subalternas, ni podrán, exigir el tratamiento de señoría que aquellos 
empleos tienen señalado en diferentes Reales resoluciones, y particularmente 
la de. 15 de Abril de 1760;, ni usarán de su uniforme, ni aun de Ja escarapela,, 
por no estar aforados ni expedírseles Reales títulos. Todo lo que de Real or
den comunico: á V. pará su inteligencia y gobierno. Madrid 30 de Setiem
bre de 1819.” ■ ' ’ ■ - ¡ •

Por Real resolución de 8 del presente mes, á consulta del Consejo' supre
mo de la Guerra, se ha servido S. M. conceder á D. Alonso Díaz Puche, re
sidente en la ciudad de Murcia, el fuero militar y uso de uniforme de médi
co de n úmero ,de egército, en premio de los servicios que ha contraído en la 
ultima guerra. , .

Por otra de la misma fecha se ha* servido S. M. conceder; el fuero militar 
y uso de uniforme de,practicantes de cirugía de egército á D. Manuel Berga- 
da, cirujano residente en la ciudad de Barcelona; »á D- Manuel Paul, ciru
jano titular de la villa.de Peñaranda de Duero; á D. Ramón García, ciruja
no titular- de: da villa de Robladura, en Castilla la Vieja; á D. Juan Luis,, 
cirujano titular de; la villa de Infiesto, provincia de Asturias, y á D. Anta-- 
nía Elíafe Lozano /cirtijant> de la villa'de los Santos de la Humosa.

Por otra de igüal fecha sé ha servido Si. M. conceder el fuero militar y 
eso de uniforme de practicantes dé farmacia de egército al Lie. D. Blas Gar- 
pía, residente 'en la ciudad d'e Astorga; á D. Segundo Montesino, residente 
eiifla vilÍ'a de Valencia' He Alcántara ,* iprdvíncia de jExtremádura, y. á ‘ D. San- 
dhlio de'Castro, farmacéutico én es‘ta Corte ;'declarando al mismo tiempo le 
ha^ si4q muy .grata á S,pM*... la jCésipn. .que.. respectivamente • han hecho de la 
pensión que con arreglo á la Real, orden circular, de 19 de Junio de 1815:, 
.debían disfrutar , y que se publique en la gaceta para su satisfacción.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel- J osef Rubio, de! Consejo dé S. Af. v 
teniente corregidor'de■ está muy heroica,villa, refrendada por el escribano dé su mj- 
ñicro D. Martin y' Vazqruéz ;.rse ‘saca á.póblicá subasta uná casa "en está corte,
y su cálliedé Buenavistá“i Séiíáladá cdn el riiirn* 9 de fa.rtíañz. 33,.'que consta de 
2746 pies y cuarto de’sitio;cuádradcis'stipefficiáles , y está tasada en 82,410 rs. Quien' 
quisiere hacef postura acuda á dicho juzgado y escribanía dentro de 30 dias j conta
dos desdé lá publicación de este anuncio, que se le admitirá siendo arreglada.

En virtud de providencia del Sr. D/Mahuel'Joéef Rublo, teniente corregidor dé 
■esta' Yñny*hér'C)i¿a‘ví1l'á;’sé vende, 'á pedimento de sus dueños duna^cása* en esta'cor
te sita en la calle del. Riaédn ’de. Crbtóbah, níím. iñj manz. 2844 tiene de sitio



io8$
1619! píes, y es su valor según tasación 20,398 rs. vn. Quien quisiere hacer postu
ra acucia, que se le admitirá siendo arreglada, por la.esccibtaoía del número, del Se- 
ríor D. Casimiro Antonio Gómez; y para su remate ¡se ha señalado el viernes 29 del 
corriente mes, á la hora del medio dia, en la audiencia de dicho señor juez.

En virtud de providencia del Sr. D. Martin de Gaztañaga, del Consejo de S. M., 
su alcalde de Casa y Corte, se ha mandado citar y emplazar por segundo y último 
término de otros 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, á ios que 
se contemplen interesados en siete vales Reales de 600 pesos, creación de Enero de 
1808, números 365,008; 369,957; 371,758 i 374.77o; 375**62; 375,280 y 376,744; 
todos los cuales salieron renovados en cabeza de D, Pedro Armengol, y por este 
fueron endosados con fecha en Barcelona á 7 de Abril del propio año á favor de Don 
Ramón Romani: después de diferentes endosos el último del primer vale lo fue en 
Madrid á 10 de Abril de 181 r por D. Ramón de Angulo á Doña Manuela Olavar- 
ria; el segundo por Q. Manuel López Maestre en Madrid á 27 de Mayo de 1814 á 
D. Alejandro Josef Amirola; el tercero por D. Mateo Gil de Sola en ídem á i.° de 
Abril de 1814 a D. Andrés Fernandez; el cuarto.por el mismo Sola en 20 de Ma
yo del propio año á D. Ignacio Suarez; el quinto ídem ídem ; el sexto ídem Idem, y 
el séptimo porD. Pedro-Sebastian Perez en Sevilla á 25 de Abril de 1814 a Doña Jo
sefa María Colarte. Y asimismo se cita á los tenedores de otro vale de 600 pesos de 
igual creación, y número 364,111, y de otros dos de 150 pesos, también de dicha 
creación y números 309,092 y 334,278. Lo que se les anuncia por medio de este pe
riódico para que dentro del eniinciado término comparezcan por sí ó por medio de 
procurador competentemente autorizado ante el nominado señor alcalde y escribanía 
de provincia y comisiones de D. Manuel López de Rivas, en donde se halla radicada 
la instancia de reclamación de los mismos vales por D. Francisco Romani Ferrer, ve
cino y del comercio de la ciudad de Barcelona; con prevención de que pasado dicho 
último término sin mas citación ni emplazamiento,se proveerá lo que en justicia cor
responda, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Derechos legales y estado de Tierra Santa: colección de documentos y noticias 
pertenecientes al derecho que las potencias cristianas tienen á la posesión de sus san-» 
tuarios; manifiesto de su estado actual; ideas para volver á su legítima y entera po-, 
sesión,, y mantenerlos sin Unto consumo de caudales. Por el P. Fr. Manuel García. 
Se hallará á 14 rs. á la rústica en las librerías de Hurtado, calle de las Carretas, y de 
Martínez, calle de Preciados.~En las mismas se vende también lír obra de dicho 
autor titulada el Levantino preservador de la peste; modo de evitar la morriña en el 
ganado lanar y cabrío, y la muerte del ganado mular en su nacimiento-, á 5 rs.en 
rústica.

Enfermedades del egército y del pueblo. Memoria de las diferentes epidemias que 
en estos pasados años ha habido, y señaladamente déla del cuartel general del pri
mer egército y ciudad de Tarragona del año 1809, con un plan para prevenir aque
llas en lo sucesivo, las dominantes en el dia, y hasta la misma peste, y que da al 
mismo tiempo seguras reglas con que pueda el homfcure conservar su salud, y lograr 
úna vida larga. Obra en su clase original y del mayor integres á toda especie d- per* 
sonas: su autor D. Josef Antonio Cañet, médico de la ciudad de Tarragona &c. 
Véndese en la librería de Ibarra, calle de la Gcrguera, á 6 rs.

Nota. En la gaceta,extraordinaria del 24 de este mes , pág. 1072 , lín. 13, donde 
dice de esta capital t l^ase. de vuestra capital.

EN LA IMPRENTA REAL.


